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Introducción.  

 

Dentro del marco del Sistema de Calidad que la Institución pretende implementar, es 

punto importante la retroalimentación del cliente/usuario,  que desde su perspectiva y 

mediante mecanismos de evaluación permiten generar información valiosa que se 

transforma en programas de mejora a los procesos, productos y recursos de la División de 

Informática. 

 

Es por ello que se implementa el Buzón Virtual de Quejas y sugerencias que pretende 

recabar la percepción del usuario con respecto a los servicios ofertados. 

 

 

Objetivo.  

 

Disponer de un sistema de información interna que facilite a la División y al equipo que la 

conforma, el conocimiento de las iniciativas, quejas y sugerencias del cliente y del 

personal, para la posterior toma de decisiones, resolver problemas, así como la 

implementación de mejoras en los procesos de la División. 

 

 

Políticas de atención al buzón  

 

1. Se recibirán las quejas y sugerencias que formulen los usuarios y colaboradores de 

la División de Informática, con referencia del cumplimiento del servicio que se 

brinda. 

2. Se clasifican y agrupan las quejas y sugerencias por el administrador del buzón, de 

acuerdo al manual de operación del mismo. 

3. Se revisara el análisis y clasificación del administrador del buzon en fecha y hora 

acordadas, en presencia del Jefe de la División, por lo menos un Jefe de 

Departamento  y el representante de la Coordinación de Calidad. 

4. Se tramitarán las quejas y sugerencias que sean llenadas en el buzón virtual. 

5. Se analizan las quejas y sugerencias agrupadas y clasificadas, se definen planes de 

acción, fechas compromiso y de ser necesario contestar al usuario que así lo 

solicite o bien deje sus datos. 

6. Se realizan los reportes para la Alta Dirección y representantes del SICAL 

 

  



Operación.  

 

Para acceder al buzón de quejas es necesario hacerlo desde la pagina inicial del Sistema de 

Atención a Usuarios, http://servicios.uaslp.mx/serviciosdi  , como se muestra en la grafica. 

 

 

 

Aparecerá una ventana secundaria en la que debe seleccionar el tipo de usuario que usted 

es. 

 

 

 

http://servicios.uaslp.mx/serviciosdi


Si es pertenece a la Institución deberá seleccionar el tipo de usuario que es usted. 

 

Si es externo a la institución deberá seleccionar el tipo de usuario que es o al sector que 

pertenece. 

 

Posteriormente deberá seleccionar hacia donde dirige su queja o sugerencia, si es a la 

División en general o a uno de los tres procesos que ofrece. 

 



Por último debe seleccionar el tipo de comentario, escribirlo y enviarlo, siendo obligado 

solamente el tipo de comentario y el comentario 

 

Las quejas y sugerencias recibidas se deberán tramitar de acuerdo al manual de 

administración de quejas y sugerencias que se encuentra en los procesos de SICAL 

(http://sical.uaslp.mx) de la División de Informática. 

 

Glosario de términos. 

 

Buzón: Es un espacio virtual, donde se depositan las quejas y sugerencias expresadas por 

los usuarios y trabajadores de la División. 

 

Quejas: Describen algún tipo de inconformidad en cuanto a los servicios que se ofrecen en 

la institución: centro de cómputo, biblioteca, instalaciones, procesos académicos, etc. 

 

Sugerencia: Es una alternativa de solución, propuesta por cualquier interesado, para 

colaborar en la mejora o solución de alguna inconformidad. 

 

Usuario: Persona que formula una queja o sugerencia. 

 

Recibir: Registrar las quejas y sugerencias que presenten todos los requisitos establecidos 

en el formato. 

 

Tramitar: Realizar el conjunto de acciones e interacciones, que han de llevare a cabo para 

dar, a las quejas y sugerencias, el curso que corresponde hasta su conclusión. 

 

Resolver: Comunicar al quejoso el trámite o solución de la queja o sugerencia. 

http://sical.uaslp.mx/

